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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica. 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local. 

Lugar:  
Casa de Gobierno de San 
Sebastián de Palmitas 

Fecha:  26/08/24 
Hora 

Inicio: 
02:10 pm 

Hora 
Finalización: 

03:11pm 

Actividad o 
tema: 

Reunión de Socialización del decreto 0473 de 2024 y 
claridades sobre los Talleres de Recolección de Insumos  

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Pedro Antonio Roldan Arango Convocada por:  Gerencia de Corregimientos, MIC 

Objetivo de la 
reunión: 

Garantizar que los grupos de valor comprendan y se involucren activamente en la implementación 
del decreto 0473 de 2024, dentro del marco del proceso de Planeación del Desarrollo Local y 
presupuesto Participativo, promoviendo así su participación informada y comprometida en el 
desarrollo local. 

 
 

 
AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Saludo inicial. 

2 Presentación de los asistentes. 

3 
Socialización del decreto 0473 de 2024 y claridades sobre los Talleres de Recolección de Insumos con 
preguntas y respuestas. 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Saludo inicial. 

Siendo las 02:10 pm. Se dio inicio a la reunión de Socialización del decreto 0473 de 2024 y claridades sobre los Talleres 

de Recolección de Insumos en el cual se dio la dinámica de preguntas y respuestas simultáneamente. 

El secretario de la Junta Administradora Local, Manuel Salazar dio inicio a la reunión con el contexto del motivo de 

la citación al Departamento Administrativo de Planeación al cual se hacen presentes el profesional Fabián Mazo y el 

profesional territorial para el Corregimiento Pedro Roldan. 

Seguidamente, Se presentó cada uno de los asisten a la reunión de la Junta Administradora Local – JAL. En su orden 

así: 

2. Presentación de los asistentes. 

 

- Fabián Mazo, Profesional Universitario del Departamento Administrativo de Planeación, responsable de la 

coordinación del equipo territorial que acompaña a la fase 1 de Planeación Participativa. 

- Pedro Roldán, Profesional Territorial para San Sebastián de Palmitas. 

- Eduardo Isaza, Edil, Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 

- Jairo Ospina, Edil, Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 

- William Piedrahita, Edil, Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 

- Ximena Ospina, Auxiliar, Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 

- Joana Restrepo, Edila, Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 

- Manuel Fernando Salazar, secretario de la Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 

- Aicardo Arroyabe, vicepresidente de la Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 

- Henry Herrera, presidente de la Junta Administradora local – JAL. C50 – San Sebastián de Palmitas. 
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3. Socialización del decreto 0473 de 2024 y claridades sobre los Talleres de Recolección de Insumos. 

El presidente de la Junta Administradora Local – JAL. Henry Herrera dio la palabra al secretario Manuel Fernando 

Salazar, quien le hizo la siguiente pregunta al profesional territorial Pedro Roldán, con una introducción y dijo lo 

siguiente: Que el profesional Pedro Roldán se había comprometido a llevarle al subsecretario de Participación 

Ciudadana y le pregunta, ¿Qué paso Pedro?, Intervino el secretario Manuel Salazar de la Junta Administradora Local 

-JAL. Y dijo, que él había hablado con el señor Alejandro Velásquez, subsecretario de  Secretaria de Participación 

Ciudadana, en la mañana y que él no había recibido ninguna citación para ese día a las 3:00 pm y que por tal motivo 

no iba. 

 Seguidamente, el profesional Pedro Roldán intervino y dijo: Que él había escalado el tema con el dinamizador de 

Participación Ciudadana y que este a su vez había escalado el tema también y que finalmente era que no tenía agenda 

disponible para ese día el subsecretario de Participación Ciudadana. 

Tomó la palabra el profesional Fabián Mazo y le explicó al señor Aicardo Arroyave, que el profesional Pedro Roldán 

no se podía comprometer a citar al Subsecretario de Participación Ciudadana, porque él era profesional territorial 

del Departamento Administrativo de Planeación y que en el momento que él recibía la citación, la canalizaba a través 

del  profesional Fabián Mazo, o sea de él mismo y que el consultó con Alejandro Osorio Subdirector de Planeación 

que si podía estar, le dijo que por agenda no podía y que a su vez le dijo a Pedro Roldán que hablara con sus Ediles y 

les dijera que Alejandro Osorio no podía , pero que si daban vía libre, él podía subir y movió la agenda para estar 

allá. 

Seguidamente, habló el presidente de la Junta Administradora Local – JAL. Henry Herrera Y dijo que tenían preguntas 

específicas para la dinámica que iban a tener con el Departamento Administrativo de planeación – DAP. Y le dio la 

palabra al señor Manuel Salazar quien preguntó concretamente respecto a la recolección de insumos, acerca de los 

proyectos estratégicos, que la primera, era acerca de que en los proyectos estratégicos se estaban vinculando 

Secretaria de Infraestructura, Secretaria de Medio Ambiente y movilidad, y Secretaria de Control Territorial en un 

proyecto estratégico que se llama, intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos de San 

Sebastián de Palmitas. 

Seguidamente, habló el señor Aicardo Arroyave y enunció la segunda duda que fue, hay inconformidad de la 

comunidad, porque según las Secretarías se estaban obligando a que se tengan que recoger insumos por el 

presupuesto del mínimo operativo y hay secretarías que legalmente dicen que no hay necesidad de recogerles 
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insumos, entonces la preocupación es que Planeación o Participación estén obligando a la recolección de insumos a 

Secretarías que no lo necesiten o que la comunidad sienta que no han  hecho nada por el Corregimiento. 

Intervino el profesional Fabián Mazo y dio respuesta a las anteriores dudas así: Primero habló de los proyectos de 

carácter estratégico y aclaró que estos proyectos están definidos desde el decreto 473 y quien fija el alcance de 

estos proyectos es el comité gerencial de proyectos de presupuesto participativo que está conformado por los 

secretarios de despacho, el consejo de gobierno, se buscó en este primer año que se entraran en ruta, que estos 

proyectos estratégicos tuvieran al menos una idea de proyecto del Plan de Desarrollo Local, con la que se pudieran 

vincular y que se le diera un alcance que permitiera fortalecer procesos diferenciales en cada comuna y 

corregimiento, en concertación entre los secretarios de despacho y el comité gerencial que definieron cuales 

secretarias podían tener un proyecto conjunto y son los secretarios de despacho quienes fijan los mínimos 

operativos, el condicionante del proceso de cara a la comunidad específicamente al proyecto estratégico, 

intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos de San Sebastián de Palmitas, es que los puntos 

que la comunidad solicite adicionales a lo que proponga la Secretaria de Infraestructura o la Secretaria de movilidad 

están sujetos a que la dependencia haga una visita técnica y los viabilice, antes de llegar a la difusión de los proyectos, 

el día de difusión de los proyectos, la secretaria dará viabilidad o no con la respectiva explicación de las razones en 

cualquier decisión tomada frente al proyecto. 

Intervino el señor Manuel Salazar y dijo, que una de las falencias que tenía el comité gerencial de proyectos, es que 

quienes conforman el comité, es que quien lo preside, es el director o la directora del Departamento Administrativo 

de Planeación – DAP. Y luego siguen los secretarios de despacho y no hay ningún miembro de la Junta Administradora 

Local – JAL. Y dice el artículo 9, revisar y evaluar la pertinencia de los mínimos operativos es función del comité 

gerencial de los proyectos presentados por las diferentes dependencias y entes descentralizados responsables de la 

aprobación de los proyectos de presupuesto participativo, así le dan la competencia directamente a ese comité, y 

dijo: quiero que lo tengan ahí porque yo tengo que, dentro de las funciones de la Junta Administradora Local – JAL. 

Algo que nos permite a nosotros hacer recomendaciones a las dependencias. 

Intervino de nuevo el profesional Fabián Mazo y le aclaró que había una diferencia, que una cosa era que dentro de 

las competencias de la Junta Administradora Local – JAL. Estuviera hacer recomendaciones a las dependencias y otra 

cosa diferente era la competencia del comité gerencial que era realizar, aprobar y evaluar. 

Interviene de nuevo el señor Manuel Salazar y dijo: que ellos como Junta Administradora Local – JAL. Terminada la 

recolección de los insumos, tienen que revisarla como instancia de planeación y también como corporación decirles 
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a las dependencias, al Comité Gerencial o al Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Con relación a los 

mínimos operativos, o a los proyectos estratégicos recomendar o sugerir, o quién los iba a limitar de hacer eso.  

Intervino el profesional Fabián Mazo y explicó; que el decreto no le dada esa competencia a la Junta Administradora 

Local – JAL. A lo cual Manuel Salazar le respondió que la ley si le dada la competencia. 

Intervino El profesional Fabián Mazo y prosiguió diciendo, que la competencia de la Junta Administradora Local – 

JAL. Era solicitar, hacer recomendación y que la competencia de aprobar era únicamente del Comité Gerencial.  

Intervino la Edila Joana Restrepo y expresó, que en la recolección de insumos de este año apareció la posibilidad de 

que a la Secretaría de Infraestructura se le puedan recoger insumos , cosa que no pasó en el cuatrienio pasado, este 

nuevo decreto dijo que si se va hacer y que además la secretaría con base en un proyecto estratégico podría tener el 

apoyo de otras secretarias para fortalecer los proyectos y que a la hora de recolección de insumos los lideres no 

vieron viable la articulación con las otras dependencias, con la Secretaria de infraestructura, porque no comprendió 

si con presupuesto participativo se hace la vía como también se debería pagar la señalización y con presupuesto 

también se tendría que meter la Secretaria de Medio Ambiente para que hagan casa por casa la capacitación de cómo 

manejar los residuos sólidos y las basuras, expresó que para ella era una falta de respeto con la comunidad que se 

pretenda sacar adelante un Plan de Desarrollo del alcalde con presupuesto participativo; dijo, una de las 

necesidades grandes que tiene el corregimiento es la de las vías, ya hicieron algunas, pero nos dieron respuesta de 

porque algunas no eran viables, que porque necesitaban estudio, diseño y cuando revisó el decreto se dio cuenta 

que en el artículo 52 hay una estructura técnica de los proyectos de amplia alcance y nos dieron la posibilidad de 

identificar a cuales proyectos podemos seguir año a año apostándole a que sean un realidad y que su pregunta iba 

más allá, y que era, que ya que a la Secretaria de Infraestructura se le habían recolectado los insumos y que ahora la 

necesidad de la comunidad era poder ingresar las necesidades de las vías en los proyectos de amplio alcance, 

entonces ¿Cómo lo vamos a hacer?, también el mismo decreto faculta a la Junta Administradora Local – JAL. Para 

citar al Departamento Administrativo de Planeación antes de que siga el proceso y poder presentar solicitudes para 

el tarjetón y para los proyectos que finalmente vayan a salir a votación, que entonces le gustaría que por 

infraestructura que nos dice que no hay viabilidad fuera entonces posible sacar las vías adelante por los proyectos 

de amplio alcance, entonces tendrían que volver al Consejo Corregimental de Planeación - CCP y explicarnos como 

va a ser el proceso. 

Intervino el señor Eduardo Isaza y dijo: Que en Articulo 53.1 en el segundo inciso y procedió a leerlo; dijo, muy 

importante lo que esta contextualizado acá, porque cuando se estuvieron recolectando los insumos, en la primera 

fase de San Sebastián de Palmitas que estuvo el profesional Pedro Roldán y se presentó una polémica por  haber 
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viabilizado esa iniciativa de construcción, mantenimiento y ejecución de obras, primarias y secundarias en los 

corregimientos siguió diciendo, esto es muy diciente porque creíamos que los mínimos operativos se tenían que 

configurar y darle cabida a varias dependencias para una sola idea, pero si se van a ejecutar ciertos procesos no 

pueden conllevar a que esos procesos se ahorren con otras configuraciones que de hecho no podrían estar ahí, 

nosotros lanzamos la iniciativa de unos puntos críticos referentes a esas vías de acceso terciarias que tiene nuestro 

corregimiento y que tienen que ser impactadas, esa recolección de insumos fue un sábado en la tarde, al lunes o 

martes estuvieron unos funcionarios de la Secretaria de Infraestructura Física en mi vereda y allá tenemos el mismo 

problema, que para hacer intervenciones de esas vías primarias y terciarias en nuestro Corregimiento tendrían que 

tener el permiso del propietario de la vía o no ser vías privadas, ni terrenos privados y además volvemos con la misma 

problemática, que es que el usuario que done la franja de terreno tiene que hacer un documento con la comunidad, 

posteriormente el propietario de esa franja de terreno tiene que hacer toda la gestión jurídico legal por su propia 

cuenta y decirle al municipio que dona la franja de terreno, que ya la legalizó para que dispongan de ella y ustedes 

saben cómo funcionarios que hipotéticamente, legal y jurídicamente en la práctica eso es imposible. 

Intervino La Edila Joana Restrepo y concluyó sus inquietudes así: Que se estaba preguntando, quien decía  cuáles 

eran las actividades que se ponían a circular en algunas dependencias y vuelve y reitera que le duele en el alma que 

digan que se articulan con infraestructura para a hacer visitas puerta a puerta, entonces quien toma la decisión para 

hacer esas actividades , porque una cosa es que digan que van a hacer una revisión a un talud de tierra, que son obras 

de mitigación, y entonces siento tristeza que el recurso en el territorio no se pueda ejecutar de acuerdo a las 

necesidades de la comunidad, si no a lo que alguien más determine en la ciudad. 

Intervino el señor Aicardo Arroyave y expresó: Que había un tema, que cada que se recoge insumos había el temor 

y el miedo a que la interpretación de las fichas queden bien claras, porque muchas veces las secretarias, las 

interpretan al amaño de ellas y cuando se va a ver el presupuesto de esa secretaría esta anotado en cosas que la 

comunidad ni siquiera sabe para qué sirven, entonces pidió el favor al profesional Pedro Roldán que es su 

acompañante, que sean muy completos con palabras campesinas para llenar las fichas y que se entienda bien en que 

se defina el proyecto, porque nos ha pasado que viene Cultura y dice que dijimos cosas que no hemos dicho. 

Intervino el señor Manuel Salazar y dijo: Que hay una casilla de observaciones en el instrumento, para las cosas que 

no tienen cabida en ninguna otra parte del instrumento, que son claras ante la lectura de la administración, pero que 

si son importantes para la comunidad y que queden ahí. 

Intervino el profesional Fabián Mazo y aclaró las anteriores dudas así: La articulación de varias dependencias en un 

mismo proyecto y para los proyectos de carácter estratégico fueron definidos por el Comité Gerencial de Proyectos 
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y lo definen los secretarios de despacho en ese comité; en el proyecto estratégico, construcción, adecuación y 

mejoramiento de obra, cada uno de los secretarios dijo, lo que le podía aportar desde los diferentes componentes, 

cada uno de los secretarios definió a que componentes le podía aportar, el proyecto estratégico llega conformado 

por la articulación de varias dependencias en una decisión que toma el Comité Gerencial de Proyectos, el comité 

gerencial de cada una de las dependencias define los mínimos operativos, el decreto en si no define un mínimo 

operativo diferencial para lo rural y para lo urbano, el decreto lo que dice es que se establece un mínimo operativo 

que sea estándar (Interrumpió el señor Manuel Salazar y dijo que en el enfoque de objetividad 3.5 y en el enfoque 

de territorialidad 3.8 si lo dice) Entonces continuó explicando el profesional que una cosa era el enfoque en la 

formulación de los proyectos y otra cosa la definición de los mínimos operativos, la definición de los mínimos 

operativos no establece diferenciación para lo urbano y lo rural, el enfoque del proyecto si, de nuevo interrumpió el 

señor Manuel Salazar y dijo: Que el profesional no le podía decir que un proyecto que tiene un enfoque territorial, 

no le aplica el enfoque territorial , ya que este se aplica al mínimo operativo dentro del proyecto, o van a elaborar 

una ficha o un marco de problemas sin un enfoque territorial; retomó la palabra el profesional Fabián Mazo y 

prosiguió, la definición del mínimo operativo no tiene esa diferenciación, la definición del proyecto si, si se está 

hablando del Plan de Desarrollo de San Sebastián de Palmitas, por ejemplo educación superior tiene un enfoque de 

acceso a la educación superior para lo rural, pero hacer viable la operatividad de un proyecto es indistinto si es en 

San Sebastián de Palmitas o en otra Comuna o Corregimiento, hay proyectos que por su naturaleza son específicos 

de territorios rurales y por eso el mínimo operativo se establece para ese proyecto, los mínimos operativos se 

establecen buscando la viabilidad de la ejecución del proyecto en cualquier territorio, un ejemplo, bonos 

alimentarios, para hacer viable la ejecución de este proyecto con su mínimo operativo de 100  y con 100 se hace 

viable ejecutar bonos alimentarios en cualquiera de las comunas o corregimientos, pero por las condiciones del 

territorio y el número de habitantes en San Sebastián de Palmitas podrían solicitar 150 como mínimo operativo y en 

El popular 2.000, eso es lo que marcaría la diferencia y lo establecen las dependencias para garantizar la viabilidad 

de la ejecución del proyecto con criterios técnicos de la dependencia y desde el Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP. Lo que hace es tramitarlo hacia el Comité Gerencial para que establezca los mínimos operativos. 

Los proyectos de amplio alcance están pensados para garantizar los proyectos que se tiene atrancados en los 

territorios, porque por la dimensión del proyecto, por su estructuración o por el costo mismo no es posible sacarlo 

en una sola vigencia, para los proyectos de amplio alcance es posible que se gestione y que la dependencia de la 

viabilidad y que haya un acuerdo en cuanto puede poner la comunidad y cuanto la dependencia desde el recurso 

ordinario de la dependencia, esos proyectos de amplio alcance los solicita la Junta de Administradora Local – JAL. En 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

el taller en que se construye el instrumento anual de gestión, hoy no se podría estar solicitando un proyecto de 

amplio alcance porque ya se está finalizando con la recolección de insumos. La Junta Administradora Local – JAL.  

Solicita el proyecto del amplio alcance en el instrumento anual de gestión con un diagnóstico respaldado por el 

Consejo Corregimental de Planeación - CCP, con esa solicitud se le pide viabilidad a la dependencia y la dependencia 

dice si es viable o no y luego se expone a la comunidad. 

Continuó, el profesional Fabián Mazo diciendo: En cuanto a la claridad de las fichas, en la recolección de insumos es 

clave, es fundamental la claridad en el instrumento, si bien es cierto que en el instrumento de recolección de insumos 

no se tiene una ficha formulada, es clave que tanto la comunidad como los profesionales territoriales, tanto el que 

está haciendo el acta, o quien este diligenciando el instrumento de recolección dejen claro que hay una casilla de 

observaciones, que en esas observaciones sea claro y se traduzca exactamente en lenguaje campesino que significan 

las cosas, para que desde ese momento de la recolección de insumos sea claro. 

Intervino el Señor Manuel Salazar y dijo: Cuando habla de circunstancias excepcionales el artículo 49, dice que es 

competencia de la Junta Administradora Local emitir alertas en circunstancias excepcionales al departamento 

Administrativo de Planeación – DAP. Si nosotros consideramos que en el artículo 46, en los proyectos de carácter 

estratégico, intercomunales, de continuidad o proyectos de amplio alcance u otros, o en la recolección de insumos, 

hay unas circunstancias excepcionales, nosotros si tenemos la facultad para emitir un concepto y una alerta al 

Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Y este establecerá a la Junta Administradora Local – JAL. Los 

elementos técnicos y sociológicos necesarios para la inclusión de esas ideas en la ruta del presupuesto participativo 

siempre y cuando se ajuste al programa de las mismas, previa solicitud de la Junta Administradora Local – JAL. 

Nosotros inmediatamente finalizada la recolección de insumos le podemos solicitar al profesional Pedro Roldán que 

nos socialicé todo el proceso de recolección y emitir alertas o recomendaciones frete a algunas situaciones. Otra 

cosa, nos están metiendo los programas del Plan de Desarrollo Distrital por fuera de lo que es el decreto, que es 

nuestra carta de navegación y ustedes se están saliendo de ahí, se está irrumpiendo el acuerdo 28 que es el Sistema 

Distrital de Planeación, que dice que para priorizar los recursos del presupuesto participativo todos los programas y 

proyectos tienen que estar en el decreto y donde dice que ese proyecto estratégico está ahí, estamos de acuerdo 

con el proyecto porque lo necesitamos, el tema de obras es el eje transversal, si la viabilidad técnica dice que nosotros 

tenemos un proyecto de mejoramiento de vías y senderos, que no tiene viabilidad técnica porque no tiene mínimos 

operativos, casi que no está conversando el sistema; con el tema del articulo 49 y solicitó al presidente de la Junta 

Administradora Local – JAL. Que inmediatamente se termine la recolección de insumos Planeación nos entregue 

todos los documentos de los 4 talleres que se realizaron para que la Junta Administradora Local – JAL. Realice un 
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análisis detallado y conciso y pueda revisar como, tenemos circunstancias excepcionales para radicar la revisión de 

los proyectos que lo requieran. 

Intervino el profesional Fabián Mazo y aclaró: Específicamente al señor Manuel Salazar, que tenían la última 

recolección de insumos el próximo domingo y se dirigió al profesional Pedro Roldán y le dijo, que tan pronto le 

validaran las fichas de recolección de insumos del domingo se las compartiera a la Junta Administradora local – JAL. 

Todas las matrices completas. 

Intervino de nuevo el Señor Manuel Salazar quien dijo: Que no eran solo las actas, que porque en el decreto dice 

que la Junta Administradora local – JAL. Tiene que tomar decisiones de acuerdo a lo debatido en el escenario con el 

constituyente primario. 

Le contestó el profesional Fabián Mazo, que en la matriz de recolección de insumos, están los insumos recolectados, 

el resultado de la votación para cada una de las actividades, si fue aprobada o no, y en el campo de observaciones 

esta la observación que se haya hecho, la matriz es casi que el resumen ejecutivo de las actas, las actas no me 

comprometo a enviártelas, porque pasan por un filtro posterior de calidad, que si demora un poco más, que es el 

sistema de seguimiento de evaluación y las fichas son un asunto más práctico, para el martes se les pueden estar 

compartiendo la totalidad de las fichas. 

Seguidamente, intervino el señor Eduardo Isaza y expreso: Que quisiera que dieran claridad sobre el inciso segundo 

del artículo 49, sobre las circunstancias excepcionales, lo lee y continúa diciendo que es muy taxativo en decir 

circunstancias excepcionales , no se puede salir del esbozo de este decreto, para esa circunstancia puntual es que 

tiene que ingerir y tiene que actuar la Junta Administradora Local y otra cosa es que en el artículo 46 en el último 

inciso hay unos literales, A, B, C, D, de acuerdo a los proyectos que hacía referencia el señor Manuel Salazar, me 

gustaría que me dieran claridad sobre el literal B de proyectos de carácter estratégico u orientadores  intercomunales 

o Intercorregimentales,   de acuerdo a lo que dice el señor Manuel Salazar, intervino inmediatamente el profesional 

Fabián Mazo y aclaró, que los proyectos Intercorregimentales caben dentro de la misma categoría de los proyectos 

estratégicos u orientadores,  que los define el Comité Gerencial de Proyectos, no son solicitud de la comunidad, ni 

por la Junta Administradora Local – JAL. Intervino Manuel Salazar y dijo que en el decreto decía, en el artículo 46 que 

ellos pueden solicitarle a la Junta Administradora Local – JAL. En 4 momentos proyectos de carácter estratégico para 

vincular, proyectos estratégicos orientadores… Lo interrumpió el profesional Fabián Mazo y dijo: La Junta 

Administradora Local – JAL. De la respectiva comuna o corregimiento podrá complementar la selección de ideas de 

proyecto para la vigencia en curso, al proponer la incorporación de otras ideas de proyecto del respectivo programa 

de ejecución, para esto el Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Establecerá los tiempos y alcances de 
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dicha complementación al instrumento de gestión anual de la vigencia en curso del programa de ejecución, estamos 

hablando del programa de ejecución que se construye con el Plan de Desarrollo Local únicamente ahí, conforme al 

principio de la armonización del desarrollo local y la presupuestación participativa, se incorporaran al instrumento 

anual de gestión los siguientes tipos de proyectos: Interrumpió Manuel Salazar y dijo: A solicitud de quien; a lo que 

Fabián Mazo respondió, que ahí no estaba diciendo que a solicitud de quien, y le dijo que no hiciera interpretaciones 

tan holísticas, la norma está diciendo, la Junta Administradora Local – JAL. Puede solicitar la inclusión de ideas de 

proyecto que vienen del programa de ejecución, las ideas de continuidad, y por circunstancias excepcionales, hasta 

ahí va uno, dos, está definiendo el instrumento anual de gestión como queda estructurado, entonces el instrumento 

anual de gestión, conforme al principio de armonización de la planeación se incorporaran al instrumento anual de 

gestión los siguientes tipos de proyectos: Proyectos de carácter estratégico u orientadores, esos no los solicita la 

comunidad, no los solicita la JAL, los define el Comité Gerencial de Proyectos, los proyectos de carácter estratégico 

intercomunales o Intercorregimentales los define el Comité Gerencial de Proyecto; continuó Manuel Salazar, en el 

decreto no están mencionando en ningún momento el comité Gerencial de Proyectos en ese artículo 46, y en las 

funciones tampoco me lo dice, aquí se lo está dando es a la Junta Administradora Local – JAL. En estas 4 ocasiones, 

continuó diciendo el profesional Fabián Mazo, en el artículo 49, las circunstancias excepcionales están planteadas 

para en un momento excepcional, de manera excepcional puedan solicitar la inclusión de una idea de proyecto que 

no estaba para el instrumento anual de gestión, dijo, en el marco de los tiempos establecidos en la metodología que 

define el Departamento Administrativo de Planeación – DAP. En este momento del marco de la metodología, 

nosotros terminamos recolección de insumos de este domingo en 8 días, el 8 de septiembre estamos terminando la 

última recolección de insumos de toda la ciudad, no hay hoy una definición de hasta qué fecha posible podrían 

solicitar las comunas la inclusión de una circunstancia excepcional para la inclusión de una idea de proyecto y no 

plantea la revisión de las ideas que ya están, interrumpió Eduardo Izasa y dijo, ni que se presentara una situación de 

una calamidad pública acá en el Corregimiento, y continuó diciendo Manuel Salazar que en el decreto dice, que 

conceptuar en pertinencia con la dependencia para reversar ideas de proyecto que tengan necesidades básicas 

insatisfechas, que atienda criterios medio ambientales; aclaró el profesional Fabián Mazo, en la eventualidad que se 

presente una circunstancia excepcional en los territorios se podrán incluir en el instrumento anual de gestión del 

programa de ejecución las ideas de proyectos del respectivo Plan de Desarrollo Local como alternativa de solución y 

que tengan como finalidad la solución o mitigación de una circunstancia excepcional, está hablando de incluir, no 

está hablando de revisar lo que ya está. 
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Intervino el Edil Manuel Salazar e hizo una apreciación, que la administración le dio tantas facultades a las Juntas 

Administradoras Locales – JAL.  Que ya no quiere resolverlas, eso es lo que está pasando, le dio tantas facultades a 

las JAL y ya no se las quiere reconocer, y otra apreciación es que si esta Junta Administradora Local – JAL. No refrenda 

el proyecto estratégico, el proyecto no va por estas situaciones, ¿Qué pasaría?, Respondió Fabián Mazo, el proyecto 

sale al tarjetón con el mínimo operativo y siendo claros si ustedes movilizan a la comunidad para que no voten el 

proyecto, el proyecto no alcanza la votación para ser viabilizado. 

Intervino Manuel Salazar y dijo: El proyecto va a entrar, pero el problema es que no queremos que entre en las 

condiciones que no lo quieren meter.  

Hicieron moción de extensión de tiempo por 20 minutos. 

Pidió la palabra el profesional Pedro Roldán y aclaró: que recordaran que en la recolección de insumos, un apartado 

es para el proyecto estratégico, el que tiene que ver con infraestructura asociado a movilidad, eso quedo en la 

recolección de insumos, elegido por todos ustedes con los mínimos operativos, pero que recordaran que cuando se 

estaba haciendo ese proyecto se vaciaron unos puntos críticos, y que esos puntos críticos se trasladaron para el 

proyecto de infraestructura que es solo, construcción, mejoramiento de vías secundarias y terciarias en el 

corregimiento, ese proyecto va solo porque no se articuló, recuerden que  votamos la articulación y no se articuló, 

entonces los dos proyectos van separados, entonces el proyecto estratégico va con mínimos operativos, dejamos 

claro en observaciones, que todos los puntos que trazamos como puntos críticos, la Secretaría iba a venir al territorio 

a definir cuáles eran viables y cuales no eran viables, entonces la secretaría el jueves pasado hizo visita y ya está 

estudiando los diagnósticos para decirles en la difusión en el proyecto solo de infraestructura van a quedar 

viabilizados estos puntos, y estos no, y las razones de la viabilidad o no viabilidad, pero los dos proyectos están 

separados, el proyecto estratégico lo votamos y todos estuvieron de acuerdo que se va por mínimos operativos, y el 

proyecto de infraestructura está pendiente por viabilización de parte de la dependencia. 

Intervino el señor Jairo Ospina y preguntó: ¿Por qué lado podrían sacar recursos para la legalización de predios? 

Fabián Mazo respondió, que por el Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED, pero que este por 

presupuesto participativo no tiene ese componente; intervino Manuel Salazar y dijo, que la legalización de predios 

en la curaduría, solamente aplica para zonas periféricas de la ciudad no zonas rurales, Fabián Mazo les dijo que más 

que por catastro por gestión y control territorial, que de pronto desde ahí se puede coordinar algún tipo de acción 

con ISVIMED para hacer viable la situación, la comunidad le pide al profesional Fabián Mazo que por favor pregunte 

si es factible que las dos secretarias se unan para hacer la legalización de los predios, de las vías, porque si no se 

legalizan no se pueden intervenir, El profesional dijo que se podían comprometer a buscar un escenario de dialogo 
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donde se plantee la situación con gestión y control territorial y con el ISVIMED, desde la subdirección territorial 

porque hay una unidad que maneja los tema rurales y nosotros como unidad de Planeación Social y Económica que 

acompañamos los territorios, puede ser que ustedes citen a una audiencia pública y que desde ahí se plantee la 

problemática que se tiene, dijo Manuel Salazar o utilizar la norma y hacer un acuerdo local que sea vinculante para 

el alcalde y analice los predios de los corregimientos y hacer un acuerdo local de los 5 Corregimientos, dijo Fabián 

Mazo que había que buscar un espacio de concertación en donde se pongan de acuerdo, finalizó la reunión, se 

despidieron y dieron las gracias.  

Siendo 03:11 pm. Finalizó la reunión. 

CONCLUSIONES 

1 
Se respondieron satisfactoriamente las inquietudes surgidas en la reunión por Junta Administradora Local – 
JAL C50 – San Sebastián de Palmitas. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC50_260824_JALInt  

2 AsC50_260824_JALExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Cuando terminen los talleres de recolección de 
insumos y se valide la información en el sistema de 
seguimiento y evaluación, suministrar los 
instrumentos de recolección de insumos en formato 
PDF a la Junta Administradora Local. 

 Pedro Antonio Roldan Arango  No aplica 
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